
BOLETÍN O F I C I A L 
B l L A P R O T I N C I A D E L E Ó N 

I M l l l S i O l l ' 1 " — latenr«telón da fbadoi 
l a kl P^atactó» proTiackil. - Tal^oao 1700. 
^ 1 1 M H ÜPÍMMW •miMiai.-T.l. 1916. 

Jueves 10 de Marzo de 1949 No • • pabuca loa domlnfoi ni dlaafaalvop. 
Ejemplar cerricatet 75 cémtimot. 
Idem «traaadoi 1,50 paactai 

A d v e r t e n c i a s . — 1." Loa • • ñ o r a t Alcaldes y S e c r e t a r í o a manicipaisa sa t án obligados a disponer que so fije un ejempiai de 
i«á& múmmro de este BOLITÍN OFICIA ! en ei s i t io de costumbre, tan pronto como be reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2. a Los Secretarios manicipales c u i d a r á n de co lecc ioná r ordenadamente e l BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en e l BOISTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . , 
F s " ® ® ! © » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

aitacpicc por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no a b ó v a n el impor te anual dent to del pr imer semestre, 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 peaetas anuales ó 30 pesetas ss-

^ t*«»*rala«, con pago adelantado. 
c) Restantes ausc r ípe iones , 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E O i C T O S Y A N U N C I O S . —») justados municipales, una peseta linea. 
d) 'LÜM damas, 1,50 piasata» linca,, * 

l i l i mmmíé 
Gobierno Civil 

flela urorntia flelein 

C I R C U L A R 
Habiendo dado comienzo el pe

ríodo cuaresmal de o rac ión y reco
gimiento, haciendo honor a la tra
dición cristiana de la provincia y si
guiendo el ejemplo de a ñ o s anterio
res, he acordado quede en suspenso 
la ce lebracién de bailes públ ic«s , 
tanto en los locales de púb l i ca con
currencia como en los Casjnos y 
Círcul ts de recreo de la provincia 
desde esta fecha hasta el d ^ de Pas
cua de Resurrección, que podran re
anudarse sin m á s requisito en aque
llo 

s que caenten con la au tor izac ión 
gubernativa. 

Se hace púb l i c» para general co
nocimiento , debiendo los Agentes 
de la Autoridad dependientes de la 
mía, velar por el m á s exacta cumpl i 
miento de lo que se ordena. 

León, 8 de Marzo de 1949. 
E l Gobernador civil interino, 

Ramón Cañas 

M (Me 
i e España 

AGUAS TERRESTRES. —INSCRIPCIONES 

Anuncio y nota extracto 
Don Miguel y D. Segundo Casares 

Alonso, vecinos de Posada de Va l -
deón (León), solicitan la inscr ipc ión 

en los Registros especíales de apro
vechamientos de aguas púb l icas , del 
que vienen disfrutando del río Posa
da, para el accionamiento de un mo
l ino harinero y ©tros usos industria
les. 

i La de r ivac ión de las aguas se efec
túa en las inmediaciones del paraje 
denominado «Caldera Grande del 
Pozo del Cascajo de Enter r ía» , en 
t é rminos del Ayuntamiento de Posa
da de Valdeón (León). 

Lo que en cumplimiento dé las 
disposiciones vigentés, se hace pú
blico por un plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, a fin de que los que se consi
deren perjudicados con dicha peti
c ión puedan presentar sus reclama
ciones durante él plazo mencionado 

I en la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón o en estos Servi
cios Hidráu l i cos del Norte de Espa
ñ a , én cuyas oficinas, sitas en Ovie-

i do. Doctor dasal, n.0 2 se h a l l a r á n 
i de manifiesto el expediente y docu
mentos presentado para que puedan 
ser examinados por quienes lo de-

[ seen. 
Oviedo, 14 de Febrero de 1949. — 

E l Ingeniero Director, (ilegible). 
694 N ú m . 161.-60,00 ptas. 

o 
B a 

Don Miguel y D. Segundo Casares 
Alonso, veciiaos de Posada de Val
deón (León), salicitan la inscr ipc ión 
en los Registros especiales de apro-j 
vechamientos de aguas públ icas , del | 
que vienen disfrutando del r ío Posa-

[ da, para el riego de una finca pro
piedad de los mismos, de 54 á reas de 

cabida, sita en dicho pueblo de Po
sada de Valdeón (León), 

La der ivac ión de las aguas se efec
túa en el punto llamado «Higuera», 
en los mismos t é rminos . 

Lo que sé hace púb l i co para gene-
l a l conocimiento por un plazo de 
veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha dé inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de que 
los qhe se consideren perjudicados 
con esta pet ic ión puedan presentar 
sus reclamaciones, durante dicho 
plazo en 4a Alcaldía del Ayuntamien
to de Posada de Valdeón o en estos 
Servicios Hidráu l i cos del Norte de 
E sp añ a , en cuyas oficinas sitas en 
Oviedo, Doctor Casal, n.0 2 se halla
rán de manifiesto el expediente y 
documentos presentados para que 
puedan ser examinados por quienes 
1» deseen. ^ 

Oviedo, 14 de Febrero de 1949.— 
El Ingeniero Director, (ilegible). 
696 N ú m . 160.^55,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Desde hace cuatro días se encuen
tra depositada en el vecino de esta 
localidad, D. Fausto González, una 
yegua de las señas siguientes: Pelo 
blanco, edad cerrada, alzada m á s 
bien pequeña , herrada de las manos 
y algo de rozadura en lo alto de las 
agujas. Dicho animal aparec ió aban
donado en esté t é rmino munic ipa l , 
hac i éndase púb l i co por medio de 
este anuncio, para que el quejust if i -



que ser su dueño , pase a recogerla 1948, se ha dictado la sentencia, cuyo 
en el plazo de quince d ías , transen- encabezamiento y parte dispositiva 
rrides los cuales, y conforme dispo- es como sigue 
ne el art. 13 del vigente Reglamento 
de Reses Mostrencas, se procederá a 
sa venta en la forma ordenada por 
el art. 14 de dicho Reglamento. 

Puebla dé L i l l o , a 1.° de Marzo 
de 1949.'E1 Alcalde, Bonitacio Vega. 
834 Núm.3162.—33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Estebdn de Valdueza 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve; el Sr. D. Aure
lio Ballestero Benavides, Juez-mUni-
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Nieves Barriales Martínez, (a.) La Ja-
tamocha, de diez y ocho años de 
edad, soltera, sus labores, hija de 
José y Sebastiana, natural y vecina de 
León, y Liberada Asensio Roblas, de 

Vacante el cargo 
de arbitrios 

, „ . , ' quince anos de edad, soltera, sus la 
de Recaudador i^-a* unn A a \/fnrn^ ^ M Í ^ ; ^ ^ bores, hija de MartínLy Máxima, na

de arbitrios municipales ae este tu fá | T r o b a i o del Camino (León), 
Ayuntamiento, se^anuncia al publi-| or hurto. habieado sido parte el 
co por el termino de ocho días, a fin Ministerio F isca l . -Fa l lo : Que debo 
de que durante los mismos los cocdenar y condeno a la denunciada 
interesados presenten las oportunas N¡eves Barriales Martínez, de cuyas 
solicitudes ante esta Alcaldía , debí-^ circunstancias personales ya constan 
damente reintegradas y en pliego autoSi cotno autora sin cirGuns-
cerrado. . . . , i tancias modificativas de responsabi-

E l citado cargo sera adjudidado a l idad c r imina l , a la pená de cinco 
la persona que mejores ga ran t ías | díaS de arresto menor y ai pago d& 
ofrezca a ju ic io (le Ayuntamianto, i la njitaíj de costas prócesales; absol-
la_que quedara obligada a l cumplí-1 viendo Iibremenie a lá denunciada 
miento estricto de to(|os los extre
mos del pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto er̂  esta Secre
ta r ía . 

Marzo de 1949.-El Alcalde, H . Soto. 
868 N ú m . 158.-31.50 ptas 

Liberada Asensio Robles, por hallar
se compreadida en la eximente se
gunda del art, 8.° del vigente Código 
Penal en el momento de la comis ión 

San Esteban de Valdueza^ 5 de del hecho denunciado declarand@ 
de oficio la otra mitad de costas.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Aurelio Ballestero.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
las denunciadas Nieves Barriales 
Mart ínez y Libelada Asensio Robles, 
que se hallan en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a diez 
de Febrero de rail novecientos cua
renta y nueve. —Miguel Torres.—Vis
to bueno: E l Juez.municipal, Aurelio 
Ballestero. ' 679 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio ide 
quince días/ durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Cea , '886 
Bcrcianos del P á r a m o 898 
Valdepiélago 901 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la reet iñcaciój i clel P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1948, queda de ma
nifiesto al públ ico en l a respectiva 
Sec re t a r í a , por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Vil lacé 882 
Folgoso de la Ribera 887 
Cabrillanes 897 
Valdepiélago 901 
Hospital de Orbigo 902 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se> 

cretario del Juzgado municipal de 
L e ó n . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 713 de 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario propietario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 768 de 1948, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nuev^ de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve; el Sr. D . Aure
l io Ballestero BeuavideS, Juez muni
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
F e r m í n González San Mauro, de 17 
años , soltero, escayolista, hi jo de Ig
nacio y Dolores, natural de Cartage 
na (Murcia), domicil iado en León, 
por hurto; habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
F e r m í n González San Mauro, de cu 
yas circunstancias personales ya 
constan, como autor sin circunstan 
cias modificativas de responsabili 

dad cr imina l , a la pena de cuatt0 
días de arresto menor, a que abou-
al perjudicado Manuel Valle M e n ^ 
v i l la suma de ochenta ŷ  cuatro pel 
setas, importe de los dos quesos qn¿. 
no fueron recuperados y con arregl0 
a la tasac ión pericial practicada poj, 
el Juzgado Superior y al pago de Us 
costas procesales.—Así por esta DQJ 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Aurelio Ballestero 
— Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante y perjudicado Ma. 
nuel Valle Mendivi l , expido y firmo 

presente, que se inser ta rá eii^Hi 
BOLETÍN 'OFICIAL de la Provincia 
con el visHb bueno del Sr. Juez, q^ ' 
sello con el del Juzgado en Léóo, á 
diez de, Febrero de m i l novecientos1 
cuarenta y nueve.—Miguel Torres.-.^ 
V.0 B,8: E l Juez municipal , Aurelio 
Ballestero, . 679 

Miíisiralura ile Tralijo íe L f 
Don Carlos Hur tado Gómez, MagisJ 

trado del Trabajo suplente aJ 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las d i l i g e n c i é 

de apremio seguidas con el nútní. 
ro 153 de 1948, contra D. Valentín 
Lobo González, vecino de esta ciU' 
dad para hacer efectiva la cantidad'* 
de 2.485,72 ptas., importe dé cuotas; 
de Seguro de Enfermedades profe
sionales, he acordado sacar a públi
ca subasta por t é r m i n o de ocho días 
y condiciones que se expresarán , los 
bienes siguientes: -

Noventa toneladas de c a r b ó n , qu 
tiene una p é r d i d a de m á s de setei' 
y cinco por ciento, tasadas en 4.í 
pesetas. 

Él acto de remate t end rá lugar 
esta Sala Audiencia el día veintiu 
de Marzo, mes en curso y hora d 
las doce de la m a ñ a n a , advirtién' 
dose: 

1, ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
qiie no cubran las dos terceras par 
tes de su a v a l ú o . 

2, ° Que los licitadores deberái 
depositar previamente en la mesa 
del Tr ibuna l , una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento de 1» 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3, ° Que el remate p o d r á cederse * 
tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gen6' 
ral conocimiento, en León a tres de 
Marzo de mil novecientos cuareD¡ 
y nueve.—Carlos Hurtado,— El 
cretario.—Eduardcf de Paz del 

878 60,00 pta 

— L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia 

- .1 9 4 9 -
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